
Conmemorar en todo el mundo a las personas en contextos de movilidad y 
migración internacionales, es reconocer todas y cada una de sus contribucio-
nes a las comunidades en las que se encuentran. En la actualidad, se estima 
que hay 257.7 millones de personas migrantes en el mundo, de las cuales, casi 
la mitad, 124.6 millones son mujeres; es decir 48.45% (2018)1 . Mientras que, 164 
millones de personas son trabajadores migrantes, de entre las cuales aproxi-
madamente 96 millones son hombres y 68 millones mujeres, según la Organi-
zación Internacional del Trabajo (2017).2  Dada la importancia y la dimensión del 
tema a nivel mundial, la Asamblea General de Naciones Unidas, ante el aumen-
to de los flujos migratorios en el mundo, proclamó el 18 de diciembre como el 
Día Internacional del Migrante, para crear conciencia sobre las personas 
migrantes y sensibilizar a toda la gente sobre la relevancia de esta población. 
(Resolución 55/93, del 4 de diciembre de 2000). Diez años atrás, en 1990, la 
Asamblea ya había adoptado la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
(Resolución 45/158).
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El vínculo migración y desarrollo es una cuestión evidente, argumentada a través de numerosos estudios. Sin embargo, éste 
cobra nuevas dimensiones al centrarlo en un esquema de mayor cooperación internacional y en una progresiva globalización 
de los mercados laborales. Al respecto organismos y agencias internacionales manifiestan que la migración internacional:

De ahí la relevancia de esta población, pues además también aporta al desarrollo remesas sociales: ideas, valores y creencias 
(estructuras normativas), así como las acciones que dan forma a éstas, por ejemplo, patrones de participación social y política 
(sistemas de prácticas) entre otros, lo mismo que el capital social, los cuales son remitidos socialmente con un carácter circular. 
Tales remesas sociales pueden ser colectivas o individuales y su intercambio e impacto pueden verse reflejados en todos los 
países involucrados.

Además, por primera vez esta conmemoración se da acompañada de la adopción, por parte de los representantes de 164 
gobiernos del mundo, del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular (aprobado en julio y adoptado el 10 
de diciembre, ambos del presente año, y en el cual México actuó como facilitador). Éste es el resultado de un constante y 
amplio diálogo internacional sobre el tema migratorio guiado por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda de 
Acción de Adís Abeba, en las cuales, los países firmantes reconocieron, por primera vez, que la migración es un elemento esen-
cial e indispensable del desarrollo. Así, el Pacto se une al nutrido número de instrumentos tanto internacionales como naciona-
les que orientan y norman la materia en nuestro país. 

Por todo ello, el nuevo gobierno mexicano manifiesta su convicción de que la migración internacional, con su tratamiento 
adecuado, es un impulsor del desarrollo para México y todas las naciones, que puede colocar las bases para un mundo mejor, 
igualitario e incluyente con paz y justicia para todas las personas en culaquier latitud, por lo que invita a festejar cívica y respe-
tuosamente, pero sobre todo a conciencia, este día tan especial.
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BITÁCORA MIGRATORIA

OTRAS BITÁCORAS MIGRATORIAS RELACIONADAS

Puede contribuir al crecimiento y a la prosperidad de los países de origen y de destino, si se encara adecuadamente, 
además de ser provechosa para las propias personas migrantes (oim);  

No es un juego de suma cero en el que uno gana a expensas de los demás. En el mejor de los casos, beneficia al país 
de acogida, los lugares de origen y a las propias personas migrantes... Se está empezando a descubrir cómo se puede 
lograr que la migración contribuya de una forma más sistemática al desarrollo (onu), y 

Tiene enormes consecuencias en el crecimiento y la mitigación de la pobreza en los países de origen y de destino 
(Banco Mundial).3

Día Internacional de las Personas Migrantes

Imagen: cortesía Comisión Europea. ¡Celebremos el 
Día Internacional del Migrante, una oportunidad para 
reconocer sus contribuciones y crear conciencia 
sobre su importancia!
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